RES. 848/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0006603, Ent. N° 6637/17)

VISTO: el Oficio Nº 547/2017 de fecha 12/12/17 remitido por el Intendente  de Tacuarembó relacionado con la adjudicación de la licitación abreviada 20/2017 y reiteración del procedimiento llevado a cabo para la explotación del Parador departamental instalado en zona del balneario Iporá;

RESULTANDO:  1) que por Resolución Nº 1637/2017 de7/09/2017, el Intendente dispuso el llamado a Licitación Abreviada para la concesión de la explotación de los  servicios del referido Parador Municipal; 

2) que el Artículo 8 del Pliego establece que al concesionario le corresponderá realizar los contratos respectivos por los servicios de OSE, UTE y ANTEL, así como la responsabilidad de cancelar los gastos que se generen;

3) que el Pliego que rigiera el llamado no estableció los factores que se tendrían en cuenta para evaluar  las ofertas ni su respectiva ponderación;

4) que en dictamen de fecha 04/10/2017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió adjudicar la convocatoria a la empresa Juan Sebastián Fros De León destacando que el servicio que ofrece es el más adecuado para el parador, cumple con todas las exigencias y su oferta es mejor desde el punto de vista económico;

5) que la oferta referida además del canon, ofrece asumir los costos de las refacciones del local a cambio de no abonar la totalidad de los gastos de UTE y OSE, quedando a cargo de la Intendencia los mismos;

6) que se remitieron las actuaciones a consideración de este Tribunal el que, en sesión de fecha 22/11/17 observó el procedimiento en virtud de que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 48 Literal C) del TOCAF que exige que los Pliegos contengan los factores con los que se evaluarán las ofertas y su respectiva ponderación y que la oferta seleccionada se aparta de lo dispuesto por el Pliego de Condiciones al poner a cargo de la Intendencia los consumos de UTE  y OSE, montos que están indeterminados y que dependerán del consumo efectivo de futuro;
7) que en esta oportunidad la Intendente remite la Resolución Nº 2332//2017 de fecha 11/12/2017 por la que se adjudica a la Empresa Juan Sebastián Fros la explotación del Parador departamental ubicado en Balneario Iporá por un costo mensual en temporada alta de $ 3.000 y en temporada baja de $ 1.500, más consumo de OSE, UTE y ANTEL, siendo de cargo de la Intendencia las refacciones que fueran necesarias;

8) que por el numeral 3º de la precitada resolución se reiteran los procedimientos efectuados en el llamado a Licitación Abreviada 20/2017;
CONSIDERANDO: 1) que tratándose de la percepción de un canon, no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República ni el Artículo 114 del TOCAF, normas previstas para las hipótesis de reiteración de gastos o pagos, los cuales no se pueden extender de forma analógica para los casos de ingresos para la Administración;

2) que la Resolución de adjudicación subsana la observación realizada  respecto consumos de UTE y OSE;

3) que se mantiene incambiada la observación por apartarse el Pliego del Artículo 48 Literal C) del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes;

2) Comunicar a la Intendencia.
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